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Eu uso-dA las facultades que le confiere 
Ja ley de 26 de Agosto de 1937, 

Acuerda: 

Aprohar Ju modificaciones hecha1 al 
Plan de Arbitrios y Presupue1to a~ Gas­
tos, vigente•, ne la. Junta Local de Rerie­
ficenda rle (~ranada, según lo acordado 
por la Junta, Nl sus 1eslone11 celehradaa 
con f,cba 18 y 25 de Enero ppdo., que 
·dicen: . ' 

cSes16n del 18 ñe Enero. de 1943. En 
la cludarl rle Granada a las aeis de lit tar­
de del día din y ocho de Enero de mil 

, noveclentoa cuarenta y tres, reunida la 
Junta con a1istencla de don Julio Cardenal, 
don Alej~ndro Ar~üello, don Alejandro 
Chamorro, don Jo•é Sandlno Bone y don 
Ralmundo Francerles. Se acordó: 29-A­
pllcar en d Hoapltal la alguiente Tarifa 
para derecboa de s~ra de Oµ~raciClnea:. pa· 
ra Pensionado-A CS. 50.00. (Cincuenta Cór· 

· .......... - .~ 

rlobaa); Penalonado-B (J': 40.00 (Cuarenta 
Córdoba1); Pen1lonadc-·C ~ 20.00 (Veinte 
Córdoba .. ). 39 -Para pln<ta d~ l P .. n1lona· 
do A:Dtce Córdobas el día (~ 12.m); 
Pen1lonado B: DIPz Córdobas (~ 10.00); 
Pensionado C: ~ 5.00 (Cinco Córdoba1). 
Si la operación es de cirugía 11e cobrará 
el 5'·º/0 • La madre del Hospital de acuer-
do con 101 médicos euablecerá la liaia de 
la1 operaclone1 de cirugía meuor. 49-Co­
llrar por el uao de la Sala de Operaciones 
81n oruoar cuarto, Setenta Córdobas .... 
((f 70.oc) y Pll cato de cirugía mu1or ·el 
5º/0 . 59-Recar~ar diez por ciento cuan-
do el uso de la Sala fuere de noche ocu­
pando o no algún cua1 to.• 69-Moñlficar 
la tarifa del Cl'menterio aai: a )-;-T erra jea: 
<'Pmenterlo Ne;> 1 1 lote con mauaoleo <i 20.00 
1Veit:te Córdobaa), aln mausoleo <¡: 15.00 
(QLilnce Córdobu) .. Cementerio N9 2, lotea 
con mausoleo et 10.00 (Diez Córrlobas), 
aln mausoleo 'f 6.oo (Sei1,C6rdoba1) Ce· 
menterlo jleneral: adulto <¡: 2.00 (Doa Cór- ·, · 
rloba1), nlt\o et 1.00 (Un Córdl•ba). en ni· 
1ho o bóved.t Veinte Córdobas (Cf 2.1.00); 
b) -Sepultura1: cementerio general adulro 
<i 3.00 (Tres Córdobat ), nit'loa e¡: 1.50 
(TJo Córdoba y Cincuenta Centavo1); e)- · . 
Arriende de nicho o bóveda por seis años / 
Sesenta Córdobas (<f 60.00), por doce años 
Cien C6r Jobaa ((J 100.00); d)-Arrl• n1o 
itel osario, por veinte ;,ñoa· Cf 30.00 (Trein· 
ta Córdobas); e)-Exhumac~onea: 19 del 
r .. mt nterlo general y N9 2 al de primera 
~ 10.00 (Diez Córdobas); 29 del Cfmen-
l .. rlo general al N9 2 CJ: 5 oo (Cinco Cór· 
dobas; f)-Inscrlpclone1 titul01 de lote ce· 
menterlo Ng 1 CJ: 8 oo 10cho Córdobas). 
Ceml'nterlo N9 2 (J 5.00 (Cinco C6rdoba1); 
g)-Facultar al Vocal del Cementerio pa'ra 
eximir ñe todo Impuesto de terraje y 1e· 
pultura a 101 pobres de 1olemnidad. 89-
Pagarle al operarlo encargado ñe cavar l:ia 
1epulturas, por Ja gran<.Ie: <¡: · 1.50 (Un 
Córdoba y Cincuenta Centa\'o!); por la me· 
diana <i. 1.00 (Un Córdoba) y por la chl· 
ca CJ: o.So (Ochenta· Centavos). 99-Au· ,, 
mentar el 1ueldo del Cu~todio del Cemen· 
terlo a cuarenta y cinco córdobas en vez 
ñe treinta y cinco, rebajanrlo la partida de 
imprevlato en diez córdobaa. \No· hableu­
do más que tratar ae levanta la sesión y 
1e firma por loa preaente1.-Jullo Cardenal' 
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-A: Chamorro.-Alejandro Argüello.-J. 
Sandlno Bone.-Franceriea R., Srio.> Se-
1ión del 25 de Enero de 1943.· -En la clu· 
dad de Granada a lai seis de la tarde del 
día veinticinco de Enero de mil noveclen· 
tos cuarenta y tres, reunida la Junta Lo­
cal de Beneficencia de Granada,' con a1ls· 
tencia de don Julio Cardenal, don Alejan· 
dro Argü ~no, don Alejandro Chamorro, 
don J~sé Sandlno Bone, y don Ralmundo 
Francerles. Se Acordo: 19-Rebajar én 
un cincuenta por ciento (5..,0/ 0 ) la tarifa 
<liarla de las piezas de penaionado A y B , 
en el caso de ser ocupado por un enfer· 
mo por más de .diez díae; la rebaja 1e apll· 
cará del undécimo día en adelante. No 
habiendo mál que tratar ee levanta la 1e· 
alón y se firma por los presentes.-Jullo 
Cardenal.-A. Cbamorro.-Alejrndro Ar­
gü:?llo. - José Sandioo Bone, y R. Fran· 
cerles R., Sri o.~ , 

ComuníquesP.-Caaa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., 18 de Febrero de 1943.-'­
A. SOMOZA.-EI Ministro de Beneficen· 
cla-Leonardo Argüello. 

• N9 828 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
Unlco;-Nombrar Sindico del Distrito 

Nacional al 1elLr Dr. Encarnación Flete1 
B, en lugar del Dr. Juan E1tí'ada Mayor· 
ga, que falled6. 

Comuniquese"-Caaa Presidencial-Mana­
gua, D. N., 20 de Febrero de 1943.-SO­
MOZA.-El Ministro de la Gobernacl6n­
Leonardo Argüello. 

Lista de Jurados de Rivaa 
Ernesto Alvarez 

2 Miguel Marenco 
3 Virgillo Traña 
4 Felipe Se.casa 
5 Manuel Torrea H. 
6 Carlos Lacayo O. 
7 Erne1to Zepeda 
1:1 Marcelloo Mareoco hijo 
9 Pedro Hurtado Leal 

10 Alfonso Rlva• C. 
11 Adolfo Morice 
12 Mar.arlo Morales hijo 
13 Arturo Paso1 
14 Pedro Castillo G. 
15 Céaar P. Rivas 
16 Fraocl1co Guerra 
17 Vicente lbarra 
18 Edmuado Pacheco 
19 Leonldu Torrea • 
20 Jorge Miranda 
21 César Abarca A. 
2 2 Ell seo Jerez 
23 Alejandro Martinez ·Ch. 
24 Alfonao L. Mutíoz 
25 Ireneo Delgadillo C, 

26 Timoteo Cortés 
27 José Je1ú1 Castillo Siesar 
28 Abel Cordón · 
29 Franclaco Román Cruz 
30 Adolfo Vllchez 
31 Julio Paez A. 
32 Félix Pedro Llanea 
33 Franciaco Villagra 
34 Alejandro Martinez Talavera 
35 Vicente Vanega1 
36 Alfredo Urcuyo 
37 Alejandro Pérez 
38 Julio Abarca S. 
39 Felipe Salinas B. 
40 Edmuado Lacayo 

Jurados que quedan en la urna para 
laa repo1lclone1 legale1 que ocurran en 
el aí'io: 

1 Eduardo Lacayo-
2 Fidel Vlllanueva 
3 Juan Sallna1 M. 
4 Nemeslo Martinez V. 
5 Conrado Abarca 
6 Héctor Le.ca yo H. 
7 Alberto Gómez 
8 Juan J. Peralta 
9 Horado Marenco 

1 o lndaleclo Malla tío 
11 Pilar Santc.na 
1 2 Humberto Zepeda 
13 Lorenzo Campos 
14 José María Moneada hijo 
15 Manuel Antonio Sel va 
16 Isidro Veláaquez M. 
17 Octavio Hernández 
18 Francl1co Morales 
19 Aacenslón Montealegre 
20 Félix González. 

Rtvas, 7 de Febrero de 1943. 

Pedro J. Cerna, 
Srio. Municipal. 

HACIENDA Y CREDlfO PUBLICO 

N9 244 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar a la 1etíorlta Leonor Blandón, 
Portero de la Junta de Información y De­
talle del Departamento de Estelf, en lugar 
del 1etíor Orlando Carvajal, que pa16 a 
otro pue1to. El preaente acuerdo es efec· 
tivo a partir del día primero del corriente 
mes de Febrero, fecha en que principió a 
de1empeí'iar 1u cargo, devengando el suel· 
do mensual que le asigne el Presupuesto 
de Gaato1 vigente. 

Comuníque1e-Caea Prealdenclal-Mana­
RUa, D. N., 17 de Febrero de 1943.-A. 
SOMOZA.-El Ministro Hacienda y Cré· 
di to Público-J. R. S~vllla. 

1: -<:' 
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INSTRUCCION PUBLICA 

NQ 417 
El Ministro de lnstruccl6n Púbiica y 

Educación Fí11lca. 
Reeuelve: 

Unlco:-Aprobar el Cuadro de Tribuna 
lee Examlnadore1 que practicarán 101 exá 
menes tie fin de curso en Ja primera quin· 
cena del mes c'le Marzo del afio corriente, 
en el Colegio Francés dt" N ue1tra Seftora 
de Guadalupe, de la ciudad de Granana, 
para la E1cucla de Comercio de ese Cen· 
tro, eeg úo 1e especifica a contlnuacl6n: 

Primer y segundo cursos de comercio: 

Marzo 4, 8 am.-Aslgnatura: Gramática 
y Literatura, Tribunal Propíetarlo1: se­
ftorita Tula Bermú•ie1; doctor Francisco 
Acufla; 1ef\orlta Cristina Malina, Suplen· 
te: 1eflorlta Clarisa Ferre y, 

9.30 am.-A1lgnatura: Aritmética y Al· 
Jlebra, Tribunal Propietario•: 1eftorita 
Tula Bermúdez; don Encarnación Lacayo; 
seftorlta Cristina Mollna. Suplente: sefto­
rlta Ant, Juffet. 

3 pm.-A•Jlg11atura: lnglé~. Tribunal 
Propietarios: seftorlta M. L. Mayet; 1efto· 
rita Pina Etlenne; aef\orlta Ant, J uffet. 
Suplente: sef\ora Luz de M·jia. 

4 pm.-A1lgnatura: Código de Comer· 
clo. Tribunal Pr,opietarlo1: don Erne1to 
Ramírez V.; doctor Manuel Escobar; doc· 
tGr Gu1tavo Argüello, Suplente: don En· 
rlque Chamorro, 

Marzo .i• 8 am.-Asignatura: Mecano­
grafía. Tribunal, Propietario•: aeflorlta 
Amanda Suárez; sefiorita M. L. Mayet; 
1eftor F. Fer rey. Suplente: seftorita Tu la 
Bermúdez. · .-

8.30 am.-Aslgnatura: Contabilidad. Tri­
bunal, Propietarios: don Encarnación La· 
cayo; don Francisco Barboza; sef\orlta 
Crlatlna Mollna. Suplente: aef\orlta Ant. 
Juffet. 

10 am.-Aalgnatura: Geografía, Hi1torla 
del Comercio. Tribunal Propietarios; 1e­
ftorlta Amanda Suárn; don Francisco 
Acui'ia; 1eftorita Tula B~rmúdez. Suplente: 
seflorlta Cri1tlna Mc.llna. 

Cuarto curso de comercio: 
Marzo 1, 8 am.-Asignatura. Contablll· 

dad Fiscal. Tribunal Propletarl os: don 
Encarnación Lacayo; don Francisco Bar· 
boza; aet'iorita Antonleta Juffeta, Suplente: 
aeftorlta Cristina Molioa. 

10 am.-Aalgnatura: Econo:nia Política, 
Hacienda Pública, Legl1laclón Aduanera, 
Finanza1. Tribunal Propietario•: doctor 
Manuel E1cobar; doctor Erne1to Ramirez 
V.; don Gustavo Argüello. Suplente: don 
Enrique Chamorro. 

C6ple1e, publiqueae y archíveae.-Mana­
gua, D. N., 15 de Febrero do 1943.-Rl 

• 1 

... 

Ministro de Instrucción Pública-G. Ra· 
mirez Brown. Ante mi, Rodrigo Sáncbez, 
Of. Mayor de I. P. 

N9 418 
El Mlnl1tro de Instrucci6n P~bllca y 

Educación Fí1lca, 
Re1uelve: 

Unlco:-Aprobar el cuadro de Tribuna· 
le1 Examinadores que practicarán los exá· 
mene1 previos para optar al Título de 
Contador Mercantil en el cColegio Fran­
cé1 de Nuestra SEflora de Guadalupe. de 
ta ciudad de Granada, en la siguiente 
forma: 

Marzo .2 y 3, Tribunal Examinador: 
Pre1fdentP, dor.tor Manuel Escobar;' aecre• 
tarlo, SFf\Or ¡ En~arnación Lacayo; vl.cal, 
seftor Franclaco Barl:erena. Suplente1: rloc­
tores Gustavo Ar~Oello, y Enrique Chamo· 
rro. 

C6ple1e, púb1 íquu~ y arcbíve1e.-Mana· 
gua, D. N., 15 de _:;"ebrero de 1q43.-~I 
Ministro rle Instrucción Pública-ti-. Ra­
mírez Brown.-A11te mí, Rodrigo Sáncbez, 
Of. Mayor. 

N9 422 
El Ministro de Instrucción Pública y 

Educación Física, 
Resuelve: 

Unlco-Aprobar en la 1igulente forma 
el Cuadro de 101 Trlbunale1 Examinadores 
que verificarán Ju prueba• de fin de cur-
10 del afio lectivo 1942··1943, en la Fa· 
cultad de Medicina, Cirugía, Farmacia y 
Ob1tetrlcla de Oriente y Mediodía, de la 
ciudad de Granada: 

7ri6u11ales Examinadores de 1J1edicina 
y Cirugía . \ 

Primer Afio 
Biología: doctores Edmunco Miranda, 

Guillermo Matu1 y Servio A. Gómez. 
Anatomía y Disección en Animales: 

doctores Carlos Estrada Romero, Silvia 
Lacayo p. y Tomás Ramirez B. 

Química Médica: doctores José R. San· 
pino, Camilo Cuadra y Ecimundo Miranda. 

Zoología y Botánica Médica: doctores 
Juan Jo1é Martínez, Cétar Lacay.Q y Ser· 
vio A. Gómez. 

Física Médica: doctores Guillermo Ma­
tus, Servio A. G6mez y Guillermo Ma· 
renco, 

Segundo At'lo 
Anatomía De1crlptlva, primer curio: 

doctores Carlos Estrada R., Sllvlo La· 
cayo O. y Gulllermo Matus. 

Parasitología: docto• e1 Cé1ar Lacayo, 
Guillermo Matu1 y Servio A. Gómez. 

Histología y Embriología: doctores Juan 
José Martlnez, SIJvlo Lacayo O. y Jesé 
R. Saodl_,01 
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Tercer Afio 

Anatomía D~scriptlva, 1cgundu curso: 
d.Jctores Juan Joaé Martíncz, J111C R. Sau· 
dino y Carlos Eatrada R. 

Etlca Profesional e Historia de la ·Me· 
didua: doctores Manuel Úbagu, Céur 
Lacayo y Juan Joaé Martínez. 

Cua'rto Atlo 
Oínlca Propedéutlci\ Mé 11ca: doctores 

Manuel Ubago, Manue1 Vélez y Guillermo 
Matus. 

Patología Mé llca, primer curso; docto· 
rea Manuel Ubago, Manud Vé:ez y César 
Lacayo. 

Materia Médica y Farmacología: docto­
.. rea Servio A. Gómez, Guillermo Matua y 
Gamllo Cuadra. 

Patolo.~ía General: cloctores S~rvlo A. 
Gómez, Sllvío Lacayo O. y Edmundo MI· 
randa. 

Quinto Año 

Patología Quirúrgica, segundo cuno: 
doctores Carlos Estrada R, Gulllermo Ma­
rcnco y Manuel Vélt-z. , 

Terapéutica, primer cuno: doctores Ed· 
mu.ndo Miranda, César Lacayo y Guiller-
mo Matus. -

Higiene y Medicina Preventiva: docto· 
res Manuel Vélez, Sllvio Lacayo O. y 
Guillermo Mareoco • 

Toxlcolcgia y Medicina Legal: doctore• 
Camilo Cuétdn, Servio A. Gómez y EJ. 
mundo Miranda. 

Anatomía Polltlca: doctore• Guillermo 
Mare~co, Sllvlo Lacayo O. y Céaar La· 
cayo. 

Sexto Año 

Patología Tropical: 
Miranda, Servio A. 
Sandlno. · 

dor.tore1 Erimundo 
Gómez y J o•é R. 

Dermatología y Enf drmeda :le1 Venéreas: 
doctores Cario• Estrada H.., Juan Juaé Mar· 
tínez y CéSi':&r Lacayo. 

Patología Médica,. segundo cuno: doc 
tore1 Manuel Ubago, M.rnuel Vélrz y Cé· 
sar Lacayc. 

'· , Séptimo At'ío 

Puericultura y Pediatría: doctores Ed­
mund•J Miranda, Silvlo Laéayo O. y Car-
l'us E1trada R. , 

Clínica Médica: doctores Ma.nuel Vélez, 
Guillermo Márenco y Manuel Ubai;?o. 

Clínica Ginecológica: <lactares Edmun 
do Miranda, Manuel Vélez, Juan José 
Martínez. 

Clinléa Pediátrica, doctore• Manuel Vé 
lez. Guillermo Marenco y Car loa Eatra· 
da R. ¡ 

Radiología: doctore• Juan Joeé MartÍ· 
nez, Manu"I Ubago y E1u;,.rdo- Miranda. 

P1iqul..trL: doctore• Manuel Ub11go, 
Silvia Lacayo O., José R. Sandlno. 

·::.{; .... ~··· 
.... '.· 

... 
•': 

·' 

Terapéutica, 1egundo cuno: doctores 
Servio A. Gómez, Mauuel Vélez y Ed~ 
ll!uudo J.\'I irc111<la. 

7 riburl.ales de Far1'iaeia 
Primer Año . 

. '. . 

Principios Fundamer.tale1 de Química: 
doctore• Camilo Cuadra, Manuel ~andino, 
Gil berto G u•ncro. 

Química Mineral: doctore1 Gllberto Gue· 
rrno, Manuel Sandlno, C1 milo Cuadra. 

Física A pllcad~: doctore. Alberto Ar· 
gü'!llo, Nicolás Ubago, Tomáa Ramirez B. 

B·,tánica Farmaréutlci:i, primer curso: 
doctores Alberto Argüello, Nic~lás Uba-
bo, Servio A. Gómez. / .--· 

Contablliciad Aplicada: doctores Toniás 
Ramirez B., Mc.nuel Saodlno, Alberto 
Argüello. 

Anatomía y Fl11lología Aplicada•: doc­
tores S'!rvio A. Gómez, Manuel Sandlno, 
Nlcolá1 Ubago. 

Se¡zundo Año 
Química Orgánica: doctores Gllberto 

Gut:rrero, Manuel S.rndlno, Camilo Cuadra. 
Fa1macogno1i1: doctores Servio A. G6· 

mez, Camilo Cuadra, Alberto Argiiello. 
B 1tánica Fartn3céutlca: doctores Alber­

to Argüello, Nlco'á! Ubago, Servio A. 
Gómez. · 

Tercer Año 
·Preparaciones Ofidnale1; doctores Cami· 

lo Cuadra, Alberto Argúello, Nkolás 
U bago. · 

Desparho de Recetaa: doctore• Camilo 
Cuadra, Alberto Argü ·llo, Tomál Ramí· 
rez B. 

Qu,imlca Analítica: doctore• Gllbcrto 
Guerrero, Nicolás Ubago, Camilo Cuadra. 

C6ple1e, publíquese y anhivese.-Mana· 
gua, D. N., 1 ¡.._de febrero de 1 943 -El 
Mlniatro de Instrucción Pública- G. Ra­
mirez Brown.-Ante mi, Rodrigo Sáncbez, 
Of. Mayor de J. P. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
. '. 

' RESOLUCIONES •. 

N9 1414 
. Tribunal Be Cuentas. Sala cJe Ex.amen. 
Managua, D.N., veinticuatro de Junio de mil 
novecientos · cuarentld6s. Laa ocho de la 
mañ·ina. 

Ex-tmlnada la preaente reclamad6n in­
trotiucída a e1te De1pacho por los 1etlore11 
J. Vaualli & Co., del éometcfo de Corinto 

, Rfsulta: 
Loe 1d\ores J. Vaualli & Co. 1e preaen· 

taron ante el Recaudador General de Adua­
na• pidiendo 1e les haclera la respectiva 
rebaja en los derechos pagados en póliza 
N9 13456 de la Aduana de Corluto de con• 
formldad coo la Convención Comercial con 
Francia (ya derogada) aplicable a lc1' Es· 
tado1 Unldo1 de América, pre1entando para 

' . 
'\. 

' ·~: .. 
·1' .... :-·,: . ..... . ' ',~ ;' • ·-......... ,~·~~~:·.Y,·,· \ 

i ~·' 

.,. \' 

-·· ""'\.-.. ·.~3;¿;{~i,; :. -~;-~- ' '~ .: 
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.ello el certificado de origen corre1po11 die u 
tl', Et 1ci'lor Rr.caudador Gent'ral de Adu-
11aa deae,cbó la réclamacl611 p·Jr extempo 
ránea, pue1 fu(l presentada de1pué1 del tér­
mino señalado por la ley. Los interesado• 
no rouf1rroe con f'Sta re1olucl.ln se dirlgie· 
rcn a e1te Tribunal con 1u e1crlto del 3 
de Marzo de 1942 pidiendo •~ reconsidera 
ra la resolución dictada por dkbo funcio­
nario y 1e IP.s mindará a devolver la can­
tid<td reclamada. 

Considerando; 
Que el certificado de origen 'que sirve 

de base a esta reclamación carece del 
valor legal para 101 efectos ·de la 'rebilji 
solicitada por haber sido preaentado fuera 
dt:I té(mino legal; que el Informe del Con­
tador Vi1ta reconoce 11u extemporaneldad, 
y la opinión del seflor F11cal General de 
Hacienda la confirma; v de conformidad 
coa lo• Artoa. 490 y 491 de laa L<>yes .:le 
Aduanas y Puertos que señalan el térml · 
no legal. 

Por Tanto: 
El 1u1crlto Contador de Gloua oído el 

dfctameo fitcal y corridos los demh trá 
mitea le~ales, con apoyo en el Art. 182 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 y 
el dec:reto de 20. de Septiembre de 1909, 

Resuelve: 
Declarar Improcedente la pre1ente recla-

mación. , • 
Notlfiquese y publíquese ~n cLa Gace­

l,» ~-E. Ullaea Buece A.-A. Goozález, 
Srio, ' 

Es conforme. Managua, D. N., velnti· 
dos de Julio de mll noveclentoa caurenta y 
doa.-A. González, Srio. 

N9 1453 
Tribunal de Cuenta1. Sala de Examen. 

Managua. D. N., ve\ntlcuatro de Junio de 

U~$ 4.055.3n, valor de los metale1 ex· 
purtarJos. como parlldpacl6n del Estado, 
dt-hPll US$ 1.p.01 y que leuleudo pa¡;zacJos 
U~$ 170.48 µldeu 1e le• ch·vuelva la dife­
renda que asciende a US$ 2tl.47. L1. plata 
no paga derechos de exportaclóÚ p 1r per• 
tenecer a una compatíía minera reconocida. 

• .Con1lderando: 
Qc1e le ha examinado el certificado de 

a11a1bh que expidió la Unlted Statea 
Mlnt, de New Orlean1, EE. UU., fcch.ido 
el 4 de Abril d_e 1942, que debidamente 
le~allzado preaentan loa reclamantes, re-
1uha que los metales exportados produje­
ron de oro lJUro 3 klloa 583 gramos, por 
los que a U~$ 17 oo el kilo rle oro det•en 
loa reclamantes US$ 60.91. má• U~$ 81.1 t 
por el 2 1/z°lo sobre u~s 4.055.30,' valor 
de 101 meta1es c-oncentraocs e-xportados, 
com., participación del Estado, lo que hace 
un total U$$ 142.02, y como tienen paga· 
dot US$ 170.48 debe devolvéraelea la di· 
ferencla de USf; 28.46; 

· Por Tanto: 
El au1crito Coatador de Glosa, oído el 

dictamen fi1cal y corridos loa dl'más trá­
mlt s legales, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley Rl'glamentarla del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 y el 
decreto de 20 de Septiembre de 19"9 

Resuelve: 
· Reconocer a la Br.tutlghan Smlthberger 

& Co. Ltd. la cantidad de Vefotlocbo 
Dólarc1 Cuarentlalete CentavCJa (US$ 28.47)1 

que el aef\or Recaudador General de 
Aduann ae 1ervlrá mandar a devolverles. 

Notlfíqueae y publiqueae en e La Gace· · 
ta> .-E. Ullsea Huele \A,-A. González, 
Sri o. 

E1 conf0rmE', Managua, . D N., doa 
·fo J ullo de mil novecientos cuarenta y do•. 
-A. González, Sdo. 1 

mil novecleotoa cuarentldoa. Lu diez de Ny 1452 :· 
Ja m'>iiana. : Tribunal de Cuenta•. Sala de Eumen. 

Exarrlnada la preaente reclamación lntro- Managua, D.N., velutlcuatro rle Junio de mil 
dudda a este Deapacbo por el Sr. J. novecientos cuarentido1, Laa nueve de la 
P. Cl'stillo, de Puerto Cabezos, en uombre rnal\ana. 
de la Brautlghan-Smhhbl'rger & Co. Ltd. Examinada la preselite reclamación in· 
del comercio de Puerto Cabezas, troduclda a eatc Despal ho J.ior Jos Srea. J, 

. . Re1ultii: Vasaalll & Co., de Corinto, c-n nombre de la 
Según p61iza de exportadón .. N9 440 San Juan Mlnea Co., del comercio de Ma­

Jlquldada en la Aduana de Puerto Cabezas nagua.· 
el 30 de Marzo de. 1942 · y pagada en la Resulta; ,' 

.. ' 

., 

mlama Aduana el 30 de Marzo de 1_942, . Segúl! póliza de exportación N9 2895 
dicen los reclamante• que por 3 kilos liquidada en la Aduana de ·Managua el 19 
585 gramos de oro en barras y 2 klloa de Marzo de 1942 y pagada en esa mlama 
24 gramos de plata que exportaron, la Aduana el 25 de Marzo de \1942, dicen loa 
Aduana lea cobró US$ 170.48; que 'pre- reclamantes quepor 14 kilos 239 gramoa 
•entan un certificado de análisis para de oro en barra1 que exportnoo, la Adua­
demoatrar que 101 metalea conceptrado1 Que na lea cobró US$ 290.47 que preaenhn 
se exportaron produjeron de oro puro 3 kl· un certificado de aoállala para. demostrar.· 
los 583 gramos, por 101 que a US$ 17 .oo que 101 metale1 concentrado• que ae ex-· 
el kilo de oro deben y de i 1/2º/, sobre portaron produjeron de oro puro 13 kilos 

·:·; 
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5 7 3 gramo1, por loa que a US$ 17.úC1' el 
kilo de oro deben U~$ 230.74 y que te· 
uiendo pagado• US$ z90.47 JJlden se lu 
cfovuelva la diferencia que asdeude a, , 
US$ 59.73. 

Con1ldera11do: 
Que 1e ha examinado el certificado de 

análisis que expidió la American Smel· 
tine- & Refinfng Co., de San Francisco, Cal, 
EE. UU., fechado el 18 de Abril de 19p. 
que debidamente legalizado presentan lo~ 
reclaman tea, rf.'8ulta qt1e loa mctale• C'Xporta 
do1 produjeron de oro puro 1 J kilos .') 7 3 
gramos, por loa que a US$ 17,011 el k•t< 
de oro deben loa reclamantes US$' %Jo.74, 
más como tienen pagados US$ 290.47 debe 
devolvéraelet la dfürencta de USJ 59. 7 3. 

Por Tanto: · 
El auacrlto Contador de Glosa: oído el 

dictamen fiscal y corrido• loa demá1 trá­
mites legale11, con apoyo en el Art. 182 
de la Ley Reglamentaria del Trlb_unal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 y el 
Decreto de 20 de Septiembre de 1909 

Resuelve: 
Reconocer a la San Juan Mir.ea Co,, 

la cantidad de Cincuentlnueve Dolares 
Setentitré1 Centavos (US$ 59.73), que el 
•ef\or Recaudador General de Aduana1 1e 

. aervlrá mandar a devolverlea. 
Notifíques~ y publlquese en cLa Gace­

ta>.- E. Ull1e1 Huele A.-A. Gonlález, 
Sr lo. 

E1 conforme. Managua, D. N., doa de 
Julio de mil noveclentoa cuarenta y do1.­
A. Gon1ález, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
, 

REMATES 
NQ 390 

Tres tarde dos Marzo próximo, remataráse este 
Juzgado rústica catorce y media manzanas, ubicada 
jurisdicción jinotepe1 linda: Oriente, camino públl· 
co; Ponientt, camino; Norte, suceso1es. :-licolás 
Moya¡ Sur, Juan Cáceres. 

Ejecución: Hermógenes Joaquln y juan Palacios 
a juan Medrana. 

Valora cien córdobas. 
Juzgado local. El Rosario, diecisiete febrero 

mil novecientos cuarentilrh.-B. Mena, Srio. 
363 3 2 

N9 391 
Tres tarde cuatro Marzo próximo, remataráse esle 

Juzgado siguientes predios rústicos: a) Manzana y 
media, linda: Oriente, Josefa Reyes; Poniente, Do­
mingo Toledo; Norte, Henito Narváez; Sur, camino; 
b) Noventisiete por ochenticuatro varas, linda: 
Oriente, Poniente y Norte, caminos; Sur, Felipe 
Acuna; y c) Treinticinco por treinta varas, linda: 
Oriente, Norte, Sur( caminos; Poniente, Santiago 
Revrs. 

Ubicados lodos jurisdicción Jinotei?a. 
Ejecución: Benito Reyes a Isabel Reyes. 
Valorados cien córdobas. 
Juzgado Local. ,El Rosario, diecisiete febrero 

mil novecientos cuarcntitrés.-B. Mena, Srio. 
364 3 2 

NQ 395 
Once mañana cinco Marzo próximo, snbastaráse 

local juzgado finca rústica Ticuantepe, cuarcnlltres 
mannnas, linda: Oriente, Juana Torres y· francisco 
Marlinez; Occidente, Maria Campra¡ Norte, Jacinto 
Cerda¡ Sur, Roberto Labró. Inscrita N9 8929, folio 
83, tomo 116 Registro Público. · 

Véndese ejecución Alejandro Romero contra su­cesión Maria Campra. 
O~·ense posturas. / 
Dadc. Juzgado Civil Distrito. Managua, diecinue• 

ve Febrero mil novecientos cuarentitres.-Rod. Mo-
rales Orozco, Srio. 368 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS , 
· NQ 288 

José Herrera Talavera solicita titulo supletorio de 
una casa y solar en el cantón Smta Rosa esta ciu­
dad, casa de trj •S sobre horcones, paredes embarro 
diez varas largo, seis ancho, un corredor mismo 
largo por diez ancho y un sobre corre:lor, cuatro 
varas largo, por dos y media ancho, el solar mide: 
Norle, Oriente a Ponientr, quince varas; Norte 11 
Sur, trece varas y .)riente a Poniente, veinlicuatro 
varas; Sur, treinta y cuatro varas¡ Oriente, treinfi· 
cuatro varas y Ponientr, cuarenta y dos varu, limi­
tado as!: Norte, solar y casa del solicltank; Sur, so­
lar de Dolores Chavarria de Vega; Oriente, Cas1ana 
Saborio; Poniente, José Antonio Mena, calle et:· 
medio. 

Adquirió de Adán Cárdenas. 
Eslima el predio doscientos córdobas. 
QnieR crea tener derecho op">ngase término legal. 
Dado Juzgado local Civil. Nandaiml", cinco de 

febrero de mil no'\ecientos cuarenta y tres.-Julio 
Sandino, Srio. 223 3 2 

No 289 
Esmeralda Mufíoz, viuda de Pérez, solicita titulo 

supletorio solar urbano esta población, de cuarenta 
varu de Norte a Sur y veinticuatro de Oriente ll 
Poniente, linda: Oriente, solar y casa sucesión Ell· 
gio Romero, calle de por medio; Poniente; con pro· 
piedad María Muñoz Mayor1?s; Norte, solar y casa 
de José Estrella; Sur, solar Maria Muñoz Mayorga. 

Valor estfmalo en treinta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
Dado juzgado Local. San Rafael del ::iur, cuatro 

de febrero de mil novecientos cuarenta y tres.­
Oenaro Navarrete.-Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme.-Humberto Delgadillo N., Srio. 
224 3 2 

N9 290 
Doña Eslebana Pérez, soliéita Ululo supletorio de 

una casa y solar, situada en esta ciudad, lindando: 
Oriente, calle enmedio, la plaza de la Hermita: Oc· 
cidente, solar de felipa Blanco; Norte, el de Luisa 
Aguilar y Sur, calle enmedio, casa y solar de Per­
fecto Alvarez. 

Quien pueda opóngase dentro el término legal. 
Juzgado Local. Nagarote, cuatro de februo de 

mil novecientos cuarenta y tres.-Ouillermo Gallo, 
Srio, 225 3 2 

N9 296 
Maria Urbina de Cuadra, solicita titulo supletorio 

casa y solar y mediagua situados esta ciudad, zona 
Jalteva, siguientes linderos y dimensiones: Norte, 
casa Dr. Alberto Vargas, mediando Calle Real, siete 
varas; ,.5ur, Carlos José Marrlnez, mediando calll'jón 
•canal•, siete y media varas; Oriente, Amanda Mo­
rales de Orozco, sesenticinco varas; Poniente, Ur· 
sula Urbina de Martlnez, sesenticinco varas. 

Opónganse. 
Juz11tado Civil Distrito. Oranada, ocho febrero 

mil novecientos cuarenta y trcs.-Serapio Vela, Srio, 
296 3 2 
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N9 298 
Ricardo' Argüello Picado, solicita titulo supletorio 

lote terreno seis manzanas con casa tejas sobre hor· 
eones, y potrero, situado comarca •Los Cerros''; 
limitado: Orienti:, terreno Isabel E~pinosa; Po· 
niente, Ricardo Argüello y Testamentaria Inocente 
Hernández y propiedad Israel Cruz; Norte, finca 
Belmont; Sur, Fermín Rodriguez; calle de por me· 
dio. 

Opónganse. 
Juzgado Local, Rivas, cuatro febrero 1943.-j. 

Orozco, Srio. 298 3 2 

NQ371 
Simón. Canales, solicita titulo supletorio, siete is· 

las situadas Oran Lago, en Archipiélago ªCbocote•, 
llamadas: •Paloma•, "Lajita•, ªEsperanza•, •Ceibaª, 
•Luz", •Violeta•, •congo•. linderos Generales: 
Oriente, "El Tute•; Poniente, ªLa Guanábana•; Nor· 
te, "El Ra)o", Sur, •Zapatera', todo agua enmedio. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juz¡:ado Civil Distrito. Granada, dieciseis frbre­

ro mil novecientos cuarentitrés.-Serapio Ve:a, Srio. 
347 3 1 

NQ 376 
Antonio Miirena, solicita titulo supletorio, finca 

rústica, esta jurisdicción, dt cuatro manzanasn y 
tres cuartos de otra manzana de capacidad, linda: 
Oriente, Plo Antonio Ampié; Poniente, Juana fran· 
cisca Campos, q!.!ebrada de por medio; Norte, juan 
Mercado; y Sur, Jµan Mojlca. 

Húbolo por compra a Plo Ampié. 
Valor estl111ala ciento veinticinco ,córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado Juzgado Local Civil. San Ralael del Sur, 

cat"rce de Enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
-Genaro Navarrett!-Humberto Del¡¡adillo, Srio. 
· Es conforme. H11mberto Delgadillo, Srio. 

352 3 1 

NQ379 
Teresa fuentes de Bohorquc, mayor, casada, ofi· 

cios domésticos, este domicilio, pide titulo supleto· 
ri9, casa y solar barrio Subtiava esta ciudad, lin· 
dantes: Oriente, mediancto callr, Pdrona Oómez; 
Poniente, Andrés Jiménez; Norte, mendiando calle, 
juan Prado; SUP; Carmen Robles. . , 

Ponese conocimiento público, para efectos ley. 
DJdo Juzgado 29 Local L.ivil. León, doce de 

Pebrero de mil novecientos cuarenta v tres.-C. 
Arroyo Buitrago. 355 3 1 

N9 380 
La señora Blancá Nieves Ortiz, solicita titulo su· 

pletorio de una casa de trju sobre horcones forra· 
da en tablas de diez varas de mirco más o menos 
con un corredor interior en un solar situado en es· 
ta jurisdicción bajo los linderos y dimensiones si· 
guientes: Norte cuarenta y cuatro varas y veinti· 
tré9 .pulgadas con calle pública; Sur, cuarenta y 
tres varas y veintiuna pul~adas con propiedad de 
Juan lbarra; Oriente, ciento siete varas y quince 
pulgadas propiedad de habel Padilla; y Po· 
niente, ciento ocho varas y o~ho pulgadas con juan 
lbarra. 

Lo hubo por compra q11e le hizo a Raymundo 
Baltodano, carece de nombre, número y gravamen. 

Vale cuarenta córdobas. 
Quien cr!ase con derecho a oponerse hágalo tér· 

mino de ley. 
Juzgado Local Civil. Bucos Aires, a las diez de 

la mañ ma del dla doce de febrero de mil nove­
cientos cuarenta 1 tres.-J. Vicloríano Cruz-Mar• 
celino Caiina, Sr10. 356 3 1 

. N9 385 
Magdalena Rocha, mayor de edad, soltera, de ofi· 

cios dom!stlcos y de este domicilio, solicita titulo 

supletorio, de un predio urbano situado en ei · lado 
Oriental de esta población, lindante: Oriente, calle 
de por medio predios de herrderos de Ana Lande· 
ro, Pon;ente y Sur, predios de la sucesión de don 
Martín Ocampo; y Norte, predios de Vicenta Aguilar 
Solls y sucesión de Carmela Ramlres, tiene treinta 
varas en forma cuadrada, y está cerrado por todos 
sus lados con cercaa de cardón, siendo propias a 
excepción de la <!el Norte. • 

Estlmalo en Cincuenta Córdobas. 
Quien se crea con derecho preséntese en tiempo 

legal. 
Dado Juzgado Local La Paz Centro, diez y seis 

de Febrero mil novecientos cuarenlitres.-julio Saa· 
vedra, Juez Local-M. A. lsaoá, Srio. 

358 3 1 

N9 387 
Teresa Z•pata, mayor de edad, casada, de oficios, 

domésticos, de este domicilio, solicita titulo suple· 
totio, solar situado al Oriente y mide trcinlicuatro 
varas de frente y cuarentitr!s de fondo, lindando: 
Oriente, predios de Telesforo Rivas; Poniente, me­
diando calle el de herederos de Martln Ocampo; 
Norte, el de Nicanor Landero; Sur, mediando calle 
el de Marina Montano. 

Valóralo en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase legalmente. 
Dado Juigado Local Civil. La Paz Centro, diez 

y seis de febrero de mil novecientos ruare11titrés. 
Julio Saavedra-M. A. haba, Srio. 360 3 1 

' 
/ 

NQ 388 
Seí\ora Epifanla OrUz mercado, solicita titulo BU· 

pletorio, un solar situado en monimbó de esta ciu­
dad que linda: Oriente ~ Norte, Vicente lópez; Oc­
cidente, juan López; y sur, Manuel Ortlz Mercado. 

Lo e~tima en cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, preséntese a este Despacho 

en el t~rmlno de ley. 
juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete de Fe­

brero de mil novecientos cuarentítrés.-F V. Padi· 
lla, Srlo. 361 3 1 

N9 389 
Ester Sárichez se presentó Juzgado pidiendo litu· 

lo supletorio casa y solar ubicados al Oriente esta 
ciudad, siendo la casa parada sobre horcones, cu· 
bierta tejas, pared de taquezal que mide ocho varas 
de largo por cinco ancho con un corredor. El so· 
lar mide cien metros por cada lado con cercas por· 
pias de tres y cuatro hilos con estos linderos espe· 
dales: Orieutt, con el r!Q de esta ciudad; Ocriden· 
tr, con solar y casa de femando Zelaya¡ Norte, 
propiedad de Arturo Corrales, callej~n de por me• 
dio; y Sur, con propiedad de lsabal Moreno, cami· 
no en medio y lo aprecia en doscientos córdobas. 

Quien se creyere con derecho, ocurra juzgado 
conformP. ley. 

juz¡:ado Local Civil.. El Sauce, quince de febre· 
ro de mil novecientos cuarenta y tres.-José 1 Ca· 
nales-Andr~s Alvarez, Srlo. 

f3 conforme. José l. Canales, Srio. 
363 3 1 

N9 392 
Luis Corta¡ pide tltulo!í --supletorio finca rústica 

jurisdicción Nagarote, formada tres lotes: Primero 
Oriente, Norte, Sixto Oarcla; Poniente, Eduardo Co· 
rea; Sur, m?nte abierto; Segundo: Oriente, Sótero 
Corea; Poniente, José Galo; Norte, Sur, monte In· 
culto; Tercero: Oriente, Poniente, Norte, Sur, mon· 
te inculto. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León dieciocho febrero 

mil ·novecientos cuarentltr!s.-T. f ernández Osejó, 
Srlo: . . 365 3 1 

/ 
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Josefa juárez, solicita titulo supletorio, predio ur· 
bano, baqjo de La Palma, de esta ciudad, lindante: 
Oiient~, ca11e en medio, Julio Serranr; Occidl'nte, 
Isidoro. ~rejos; Norte, calle en medio, Teodoro Man· 
zanarez¡..;y Sur Concrpdón Oonzález. 

Lo' huno de Félix Pedro Suazc, y lo estima en 
cien córdobas. 

El que se cr-ea con derecho que se presente a 
deducirlo, dentro del término de ley, 

Ju~g~d<? Local de lo Civil. El Viejn, Febrero 16 
de 1943.~I. Pantoja, Srio. 366 3 1 

. NQ 394 
José Mula Quintanilla, solicita titulo supletorio 

solar urbano, situado barrio El Calvario, lindante: 
Oriente, calle en medio, predio Ourdián hermanos; 
Occidente, juan Martincz¡ Norte, calle en medio, 
fl'lipa Valdez; y Sur Dorotea Arriola. • , 

L'l hubo de Rosa Hernández y lo estima en cfn. 
, cu1mta córdob1s. · · 
· El que. se crea con derecho, q11e se prosente a 

deducirlo dentro del término de ley. 
JU71?~do Local de lo CiviL El Viejo, Frbrero 16 

de 1943. -1. Pantoja, Srio. 3fi7 3 1 

N9 397 
José Maria Oarcia, solicita titulo supletorio finca 

n1s1ka esta jurisdicción, comarca Jicarílo, lindante 
Orie.nle, lui1 Vega; Ponienie y Norte, f1delina Ro· 
ml'ro¡ Sur, Cauce kío. 

Vale cincuenta córdobas. 
Q;1ie11 pretenda derecho, opóngue. 
Dado Juzgado Local, Telica, diecisiete Frbrero 

mil novecientos cuarenta y tre,.-Tomás VM~as Pa· 
rrro-M. Pereira D., Srio. · 369 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 280 

Jnan de Dios Mena, mayor, casado, negociantl', 
r<1te domicilio, solicita donación, solar lindando asl: 
Or ente, casa v solar de Mercedes Quezada; Ponien­
te, solar de Dolores Róliga; Norte, solar de Roml'o 
Matamoros, calle por medio y Sur, propiedad liu­
go y Arturo Cerna Bica, calle ronda por medio. 

Oyense op0siciones término lela!. · 
Alcaldia Municip~I. Comalapa, vcintiseis de Ene­

ro di." mil novecientos cuarentitrés.-Hildebrando 
flores M -Benito León M, Srio. 

Es conforme con su original.-Benilo Lehn i\t, 
Srlo. . 215 3 3 

, MARCA DE FABRICA 
No 293 

Henry Caldera-Pallais; Agente de Marcas de fá· 
hrica y l'atl'ntrs de lnvenrión, Apoderado de E. R 
Squihb & Snns, de New Ymk City, E'ilados Uní 
dos de Am~rlca, solicita rl'gistro esta Man·a de fá· 
brica v Comercio: 

NAVITOL 
para: Prt<pnracionrs medicinale! y farmarénlica'! dr 
toda clase. rs.pecialmente púparacione9 vilamlnicas. 

Oyense oposlcionrs lérnünn le¡al. . 
Ministerio de Fomento. Managua, tres· de fe. 

brern de mil novecientos cuarenta y tres.-'I. Fon· 
.rea, Of cial M!yor. · 227 3 2 

CIT ACION DE PROCESADOS 
,• N9JJZ 

Por p•lmera Y('Z cito y emplazr> al pro 
celd()o Julh Merrarlo, de generale1 lgno· 
ra!l<>s, para que dentro del término de 
quince dlu comparezca a e1te de11p•cho a 
defeoderse ~o · la causa que se le algue 
por. Je1lo11es 'ea Saotlago· Ramo1, de trein· 

·,, 

t:a ai\oa de edad, casado, agricultor · y ve· 
clno de la comarca Abangasca de e1t:1 
jurladlccl6n; bajo apercibimiento . de decla· 
rarlo rebelde elevar la causa a plenario y 
nombrarle defenaor de oficio si no lo ve· 
rifica. 

Se rec11erda a loa funclooarlca públicca 
la obligac16n que tienen de capturar al 
antes dicho proce1ado y a los particulares 
la de der.unciar el lugar donde ae oculta . 

. ,. D~do en el Juzgado de· Distrito para lo 
Criminal de L-!6n, a los nueve diaa del 
mt:a de Fc:bre10 de mil novecientos rua­
renta y tres,-Alej 1ndro Dipr Munoz -
Ernesto Madrl7., Srlo. 49 1 

N9 343 
Por pdmera vr-z cho y t'mpla7.o al. pro· 

r.esado S111foriano Garmendia, ce c;1lidadt'1 
ignorada1, vecino de San Juan de Llm<1y. 
para que der1tro del térmln.o de qulnc~ 
días comparelca a utP. Juz~ado a defl'n· 
.it>r.:1~ de la causa que ae le al~ue por el 
,!elito de le1iones cauudas al 1eñor Juan 
Heruández hall apercibimiento de deda­
rarlo rebelde, elf'var au cau,a a plenario y 
nombrarle deft n1or de oficio al no com· 
_pa1ece. 

Se recuerda a las autorlrladt>a la obliRa· 
cl6n que tle11t11 de capturarlo y a 101 p3r· 
ticulart"s "l de denunciar t-1 lugor· en que 
'.ie fOCuentra. 

J llZgac!o de Distrito. Eateli, onre de 
Febrero cie mil noveclentoa cuarenta y 
tres.-Salv,1 Zamora M.- Jo1é Ma. Té.lez, 
Srio. 51 1 

LA GACfi~'fA 
CJJAIUO Or"ICIAL Ol!L OOBll!"NO DI! NICAl<AUU.t 
Se publica todo1 101 df;e, excepto 101 leetlvo•. 

· OFICINA V Al~CHIVO: 
rlpo"ralla N1clonal..,.. Tel~lono No 3-D-A 

4 o • r t 1 d o N ll m I! r o Rti. 

V • 1 o r d 1 1 1 S n • e r 1 p i: 1 ~ U; 
Para la l{ep(lllltc11 

Nllmero del dla . ("$ 0.08 Por 1rtmc,tr11 .. • 
Niimcro retnudo 0.lt> Por 1emutr1 .. 
Por me• • . . • . . 2.00 Por •l'ICI •.••. 1 

Pan el E1terlor1 . 

O.llli 
11.00 
20.00 

Por Sl'meatre . lJSS 3.00 1 fl pa¡o anterior debe In 
Por afto . . . . li.00 \ cene en oro amerlceno 

Por I• publlcaclOn de cllséa, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una buta trc1 inaerclonea, 
. Por la publicación de 1Vlao11 edlcto11, carteles 1 
dcmh documcn•<is, que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centlVOI de córdoba• por ca 
da una de 1111 prlmeru cincuenta palabru '1 UD 
~cutavo de córdoba por cada nna de 111 ncedtotu; 
~icmpre que la publicación se ba¡a una vez o 11 
primera vez. Por lu publh:aclonea 1l¡uleote1 " 
cobrari 11 mitad del Vllor de la primera.· 

Por ona P•llina, cuarenta córdobu. . 
Todo pall[O relacionado con etta publlc•clón, pan 

qn1 teu¡1 le¡elldad, IS1b1 llac1r11 u. 1.. .Adr.1iol1· 
traclon11 d1 .R1nt11 de la •PiibUca. 

·-.' ... ,:~¡ 
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